
 
 

SEGUNDA REUNIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA 
SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 

  
En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 09:00 horas del 
día 18 de mayo del año 2015, con fundamento en lo establecido por los artículos 64, 65, 66 y demás 
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; 
el artículo 2, fracción VI de los Lineamientos para la Gestión de Archivos Administrativos y 
Resguardo de la Información Pública; los Lineamientos Primero, Tercero, fracción IV, Cuarto, Quinto, 
Sexto y demás relativos de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información Pública; y el Acta Constitutiva del Comité de Información de la Secretaría Particular del  
Gobernador de fecha 27 de Octubre de 2010; se reunieron en la Sala de Juntas de  la Secretaría 
Particular del Gobernador en el edificio asiento del Poder Ejecutivo, ubicado en Jardín Hidalgo, Zona 
Centro, con el objeto de celebrar la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Información de la 
Secretaría Particular del Despacho del  Gobernador del ejercicio 2015, misma que contempla y se 
desarrolla bajo el siguiente Orden del Día: ----------------------------------------- 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1. Lista de Asistencia. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Cumplimiento al instructivo de queja no. 042/2015-3 emitido por la CEGAIP 

4. Asuntos Generales 

5. Clausura 

 
PRIMER PUNTO:  
Una vez verificada la asistencia de los convocados, el Lic. Jorge A. del Castillo Tapia, en su carácter 
de Presidente del Comité de Información, procede a desahogar la reunión: 
 
 
SEGUNDO PUNTO:  
De acuerdo al primer punto del Orden del día, se pone a consideración de los integrantes, el Orden 
del día, mismo que se aprueba por unanimidad.--------------------------------- 
 
 
TERCER PUNTO:  
 

1. En uso de la voz, la Encargada de la Unidad de Información informa al Comité que se remitió 
memorándum no. UDISP/016/15 a la Coordinación de Archivos para solicitar la búsqueda 
exhaustiva de la información solicitada. 
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2. Así mismo la Coordinación de Archivos remitió a la Unidad de Información memorándum 

no. SP/M0070/15, informando que después de una revisión exhaustiva tanto en los archivos 
electrónicos como documentales no se encontró registro de la documentación requerida en 
el resolutivo de queja no. 42/2015-3 emitido por la CEGAIP, el pasado día 06 de mayo del 
2015, derivado de la solicitud de información no. 00381314, por la C. Olinka Valdèz Morales;  
por lo tanto no se localizó existencia de la información solicitada. 

3. Se anexa copia del memorándum no. UDISP/016/15 emitido por la Unidad de Información y 
memorándum no. SP/M0070/15 emitido por la Coordinación de Archivos. 

 
De acuerdo a lo anterior, se determinó que dentro de la Secretaría Particular del Gobernador, no se 
localizó registro alguno que corresponda a la información solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto se determina lo siguiente: 
 
I. Que es competencia de éste Comité de Información, conocer y resolver lo referente al presente 

asunto, según lo dispuesto por los artículos 64 fracción III y artículo 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en los que 
establece que este Comité está facultado para emitir resoluciones de Dictamen de inexistencia. 

II. Que el Comité de Información es competente para conocer y resolver el presente asunto, según 
lo dispuesto en el artículo 64 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de San Luis Potosí, por lo que habiendo tomado las medidas necesarias en la 
entidad pública y de acuerdo con los resultados que se informaron por parte de la Coordinación 
de Archivos, se concluye que no se encontraron los datos de la información solicitada por la C. 
Olinka Valdez Morales, en consecuencia se dará parte a la CEGAIP, para los efectos que establece 
el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a al Información Publica del Estado de San 
Luis Potosí y lo ordenado en la página número 9 de la resolución pronunciada por la CEGAIP, 
dentro de la queja 42/2015-3. Por lo que se resuelve dar como inexistente la información 
referente a: “Información consistente en el listado de regalos (incluyendo tipo de regalo, 
procedencia y fecha de recepción), recibidos por el Titular del Ejecutivo Estatal del 2009 al 2014” 

III. Se solicita a la encargada de la Unidad de Información, notifique a la CEGAIP y a la peticionaria, 
de la presente resolución por medio de oficio, para que esta resuelva en definitiva adjuntando 
copia de la presente resolución. 

 
Así lo resolvieron en sesión ordinaria el 18 de mayo del 2015, por unanimidad de votos los 
integrantes del Comité de Información de la Secretaría Particular. 
 
 
CUARTO PUNTO.- Asuntos Generales: El Presidente del Comité consulta a los Integrantes del 
Comité de Información si existe algún otro asunto que tratar, no habiendo más temas que 
desahogar. 
 

2  
 



 
 

SEGUNDA REUNIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA 
SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 

 
 
CUARTO PUNTO.- Clausura: No habiendo más asuntos que tratar y habiendo sido desahogados 
los puntos del orden del día, se declara terminada la presente reunión ordinaria del Comité de 
Información de la Secretaría Particular del Gobernador Constitucional del Estado, siendo las 10:15 
horas del día 18 de mayo del 2015, levantándose la presente acta para constancia, firmando de 
conformidad los que en ella intervinieron al margen y al calce.------------------------------------------
-----------------------------------------------DAMOS FE--------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
_________________________________________ 
    LIC. JORGE AMADEO DEL CASTILLO TAPIA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 

 
 
 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
_____________________________________  

CP. MA. TERESA CASTILLO BRAVO 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
__________________________________ 

LIC. JORGE OMAR RESENDIZ ALVARADO 
COORDINADOR DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN  

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y COORDINACION DE ARCHIVOS 
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(RUBRICA) 
_____________________________________  
LIC. MARIO CESAR SEGURA GONZÁLEZ 

ASESOR “A” DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN  
DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

 
 
 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
_____________________________________   

C. J. ALFREDO VARGAS RANGEL 
ASESOR “B” DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y DIRECTOR GENERAL DE GIRAS Y EVENTOS 

 
 
 
 
 

 
(RUBRICA) 

_______________________________________   
PROFR. HUGO FRANCISCO MICHEL CUBAS 
ASESOR “C” DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y DIRECTOR DE GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

(RUBRICA) 
______________________________________  

C. MA. DEL CARMEN ADAME MARTINEZ 
ASESOR “D” DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y DIRECTORA DE RELACIONES PÚBLICAS 
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(RUBRICA) 
_____________________________________  

C. BALTAZAR VILLARREAL CHAVEZ 
ASESOR “E” DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
Y SECRETARIO PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
______________________________________  

C. ANA MARIA AVILA ACOSTA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN  

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 
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